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En la Ciudad de México, a nueve de fébrero de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo 'de Larrea.. instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

\\ 	Con'stancias: 	4 VJI Número de Registro 
Oficio 	1.0146/2017 'de 	Alfonso.Hurnb&to 	Castillejos 
Cervantes, econsejero JurídicoLl 	út:EedeI, •eh 
representaciónJel P, res i(Je'Me'dlR 

Anexos) 	,r't '  
a) Co'pia' certifIcaJaJec tre» (3) 	cuertspor\\liquldar  
certificadas relativas aiá 	 el .. 
Poder Ejecutivo Fed era¡ . de•lós ,.recu rsos,5,co rrép'ondientés:a 

	

/! 	. 	 .")t' 	' 	•. 	'.\ 
las 	aportaciones., federa le 	n 

	

s 	pa raetidades-' federativas 	y 
municipios del rrhó '33 al Étdc?d 	r'a&ii-jgne - 
la Llave, real izada

.
s.Ios dias veintinueve de julio; treint- 	, '/ - 

septiámbre, 	i,treihtaily 	 mil dÍe'ciéi. '- 	.' 	Ji 	... 	, 	' 	1 

b) Copia 	certicada tde 	 liquidar 1  

certificadas relativas -a las ministraciones efect 	'por el ,' 	.' 	.-'.  

Poder
,J_ 

 Ejecutivo 	ederal,de los recursoscorrespon' entesa 
las 	aportacionesfeers 	entidadé 	federativas 	y 
municii&del ramo 	 Verá e 	í 1'e lgndi6 de' -•-, 	. 	'-i. 	.- 	. 	.,,r' 	- 	r. la Llave,"-  realizadaslosdias diecinueve de.. ' :yp,treinta y 

	

' 	 L'r 	. 
uno de age'sto,diecisiete de.octubr&de'dós mil dieciséis,y 

ç - 

' 

6241 

'\ 	..1—_. 	u 	 l• 	—•• 	rf 	7 
c) Copia simplede ún extractó dé la 	egundaSeccióndel "• 	o 	.g-S. 	,i 	t 	V\ 	 ç'.ii.-,' 
Diario Oficial de:la 

-1 CFederacIon.corr&4Z 	dienteal dieciocho 
de diciembre de do 	mikguinc 	en 	- cul;ptiblicó el 
Acuerdo por el que 	 de las 
entidades federativas la distrib 	'o4y.calendarizaciÓn para la 
ministración durante el ejercici. 	al 2016, d 	los recursos 
correspondientes a los Ramos Generales 28 Participaciones 
a Entidades Federativas y Municipios, y  33 Aportaciones 
Federales para EntidadeÇerativas y Municipios 	' 

( 	6ü?ríeñtaIé réibidatI h8 defb.rode ste ñolclón 
J u!alíi 	

e.T 

Ciudad de México a nueve, de febrero de dos mil diecisiete, 
SUPREMA (.0K 1 h Db JUS 1 IUA U  L/-\ NAOÓN Agreguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y 

anexos de cuenta, suscrito por el Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal, 

cuya personalidad tiene reconocidá en autos, a quien se tiene desahogando 

la vista ordenada en proveído de uno de diciembre de dos mil dieciséis, en 

representación del Poder Ejecutivo Federal, tercero interesado en este 

asunto; dando cumplimiento al requerimiento formulado en el indicado 

acuerdo, al exhibir copias certificadas y simples de las documentales 

relacionadas con los actos impugnados, y ofreciendo como pruebas la 
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de /este Alto Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerd6s  

Tribunal, que da fe. 
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instrumental de actuaciones, la presuncional en su doble aspecto, legal y 

humana, así como las documentales que acompaña, las cuales se 

relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 

alegatos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fracción 1111,  11, párrafo 

primero2, 26, párrafo primero3, 31, 32, párrafo primero5, y 356 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En cuanto a la solicitud del promovente, en el sentido de que se le 

expidan copias simples de la opinión que, en su caso, emita la Procuraduría 

General de la República, de los alegatos que formulen por escrito las demás 

partes, así como del acta de la audiencia de ley que llegue a celebrarse, 

una vez que obren en autos, se acordará lo que en derecho proceda. 

En otro orden de ideas, córrase traslado a! Municipio actor y a la 

Procuraduría General de la República, con copias del oficio de desahogo de 

vista y sus anexos, para los efectos legales a que haya lugar. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de ¡ 

'Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
III. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción 1 del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de 
actores o demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare a dictarse, y (...). 

2AícuIo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (...). 
3Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. ( ... ). 
4Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
5Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. ( ... ). 
6AícuIo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
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